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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:  11001 33 35 010 2022 00096 00 

ACCIONANTE: YENNY PAOLA SÁNCHEZ VARGAS en calidad de 

agente oficioso de la señora MARIA DEL CARMEN 

FRISNEDA DE SÁNCHEZ 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL – 

FIDUAGRARIA S. A. 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

Ingresa la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por YENNY PAOLA SÁNCHEZ 

VARGAS en calidad de agente oficioso de la señora MARIA DEL CARMEN 

FRISNEDA DE SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 20.631.180 en 

contra del MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL y FIDUAGRARIA S. A., con el 

fin de obtener la protección de sus derechos constitucionales fundamentales a la vida 

en condiciones dignas y al mínimo vital, presuntamente vulnerados con la falta de pago 

del subsidio administrado por el fondo de solidaridad pensional administrado por 

FIDUAGRARIA. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por YENNY PAOLA 

SÁNCHEZ VARGAS en calidad de agente oficioso de la señora MARIA DEL 

CARMEN FRISNEDA DE SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 

20.631.180, en contra del MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL y 

FIDUAGRARIA S. A., por cumplir los requisitos de ley. 
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SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al Representante Legal 

del MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL y FIDUAGRARIA S. A., 

conjuntamente con los funcionarios de mayor jerarquía en estos asuntos o que las 

entidades tengan designadas, a través de los correos electrónicos dispuestos para tal 

fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

adjuntándoseles copia de la acción de tutela y sus anexos. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a las autoridades notificadas para que ejerzan 

el derecho de defensa, aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un 

informe sobre los hechos y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes para que todos sus actos procesales o 

intervenciones se realicen a través del correo electrónico del este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  

Juez      

 
Jado  
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